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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en los departamentos de Puno, 
Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional 
del Callao, en la provincia de Andahuaylas 
del departamento de Apurímac, en las 
provincias de Tambopata y Tahuamanu del 
departamento de Madre de Dios, y en el 
distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto 
del departamento de Moquegua, así como en 
algunas carreteras de la Red Vial Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 

la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
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orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, con los Oficios Nº 36-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado) y Nº 37-2023-CG PNP/SEC (Reservado), 
la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda que se declare por el término de treinta 
(30) días calendario, el Estado de Emergencia en los 
departamentos de Puno, Cusco, Lima, en la Provincia 
Constitucional del Callao, en la provincia de Andahuaylas 
del departamento de Apurímac, en las provincias de 
Tambopata y Tahuamanu del departamento de Madre de 
Dios, y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto 
del departamento de Moquegua, así como en algunas 
carreteras de la Red Vial Nacional, sustentando dichos 
pedidos en los Informes Nº 010-2023-COMASGEN-CO 
PNP/OFIPOI (Reservado) y Nº 011-2023-COMASGEN-
CO PNP/OFIPOI (Reservado) de la Oficina de 
Planeamiento Operativo del Comando de Asesoramiento 
General, mediante los cuales se informa sobre diversos 
conflictos sociales registrados a partir del 4 de enero 
de 2023 en las zonas antes señaladas, los que vienen 
generando actos de violencia y vandalismo contra 
instituciones públicas y privadas, agresiones contra la 
integridad personal de los ciudadanos y autoridades, así 
como bloqueos de carreteras en diversos puntos del país;

Que, asimismo, mediante Oficio Nº 029-2023-CG 
PNP/SEC (Reservado), la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú recomienda que se declare la 
inmovilización social obligatoria en el departamento de 
Puno, como medida complementaria a la declaratoria 
de Estado de Emergencia, para cuyo efecto se adjunta 
el Informe Nº 008-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI 
(Reservado) de la Policía Nacional del Perú, a través del 
cual se informa sobre las medidas de protesta en diversos 
puntos del país, siendo una de las zonas más afectadas 
el departamento de Puno;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones 
y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título 
II se establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de 
la Policía Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar a partir del 15 de enero de 2023, por el 

término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, Lima, 
en la Provincia Constitucional del Callao, en la provincia 
de Andahuaylas del departamento de Apurímac, en las 
provincias de Tambopata y Tahuamanu del departamento 
de Madre de Dios, y en el distrito de Torata, provincia de 
Mariscal Nieto del departamento de Moquegua. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar a partir del 15 de enero de 2023, por el 

término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en las siguientes carreteras de la Red 
Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante los Estados de Emergencia a que se refieren 
los artículos precedentes y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio 
(excepto en las carreteras de la Red Vial Nacional 
señaladas en el artículo 2), libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 
personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) 
literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 4. Inmovilización social obligatoria

4.1 Declarar a partir del 15 de enero de 2023, por el 
término de diez (10) días calendario, la inmovilización 
social obligatoria de todas las personas en sus domicilios, 
en el departamento de Puno desde las 20:00 a las 04:00 
horas.

4.2 Durante la inmovilización social obligatoria, las 
personas pueden circular por las vías de uso público para 
la adquisición, producción y abastecimiento de alimentos, 
lo que incluye su almacenamiento y distribución para la 
venta al público.

4.3 Durante la inmovilización social obligatoria, 
se exceptúa al personal estrictamente necesario que 
participa en la prestación de los servicios de salud, 
medicinas, la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, agricultura, pesca y acuicultura, transporte, 
vigilancia y seguridad, delivery, restaurantes y hoteles, 
asistencia, servicios financieros, energía eléctrica, gas, 
combustibles, telecomunicaciones, limpieza y recojo 
de residuos sólidos, servicios funerarios, y actividades 
conexas.

4.4 Durante la inmovilización social obligatoria se 
permite que las farmacias y boticas puedan brindar 
atención de acuerdo a la norma de la materia.

4.5 El personal de prensa escrita, radial o televisiva 
podrá transitar durante el período de inmovilización social 
obligatoria siempre que porten su pase personal laboral, 
su credencial periodística respectiva y su Documento 
Nacional de Identidad para fines de identificación. La 
autorización también es extensiva para las unidades 
móviles que los transporten para el cumplimiento de su 
función.

4.6 También se permite el desplazamiento con vehículo 
particular o peatonal de aquellas personas que requieren 
de una atención médica urgente o de emergencia por 
encontrarse en grave riesgo su vida o salud; así como, 
para la adquisición de medicamentos.

Artículo 5. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente.

Artículo 6. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 

al término de los Estados de Emergencia declarados 
en los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, 
la Policía Nacional del Perú debe presentar al Titular 
del Ministerio del Interior, un informe detallado de las 
acciones realizadas durante el régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.
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Artículo 7. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Disponen el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales de emergencia en el Distrito 
Judicial de Lima Sur, durante el periodo 
vacacional comprendido del 1 de febrero al 
2 de marzo del 2023

Presidencia de la Corte Superior
de Justicia de Lima Sur

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000027-2023-P-CSJLS-PJ

Villa María del Triunfo, 13 de enero del 2023

VISTA:

La Resolución Administrativa Nº 000416-2022-CE-PJ, 
emitida por el Consejo Ejecutivo; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 246º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que las 
vacaciones de los jueces y juezas de la República, se fijan 
en dos etapas sucesivas, cada una de treinta días, esto 
es, en los meses de febrero y marzo, excepcionalmente, 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial puede señalar un 
cronograma distinto.

Segundo.- Mediante Resolución Administrativa 
000416-2022-CE-PJ, de fecha 08 de diciembre de 2022, el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial emitió disposiciones 
sobre el goce vacacional de jueces, personal jurisdiccional 
y personal administrativo para el presente año; en dicha 
norma se establece que las vacaciones para jueces 
y personal auxiliar, se harán efectivas desde el 01 de 
febrero al 02 de marzo del año en curso.

Tercero.- En ese contexto, el artículo sétimo 
de la precitada resolución administrativa establece 

que los jueces y personal auxiliar que no tengan el 
récord laboral exigido, no saldrán de vacaciones y 
conformarán los órganos jurisdiccionales de emergencia, 
previadesignación del Presidente de la Corte Superior; 
asimismo, en su artículo décimo señala que los 
Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del 
país designarán al personal mínimo necesario para el 
eficaz funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de 
emergencia, quedando facultados a conformar los que se 
requieran,así como, a adoptar las acciones que resulten 
convenientes en los casos no previstos.

Cuarto.- Asimismo, el artículo cuarto de la resolución 
administrativa mencionada, dispone el funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales de emergencia, los 
cuales seguirán conociendo y tramitando los procesos 
a su cargo y; además atenderánexclusivamente las 
siguientes materias de los órganos jurisdiccionales 
que saldrán de vacaciones: a) Penal: Habeas Corpus, 
calificación de denuncias con detenidos, trámitesde 
libertades, apelación de mandato de detención y/o 
prisión preventiva, trámite de procesos con reos 
encárcel, homonimias y rehabilitaciones. b) Civil: 
Acciones de garantía y medidascautelares fuera de 
proceso. c) Familia: Consignaciones de alimentos, 
autorización deviajes de menores, violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar,tutela 
de menores en abandono y menores infractores; así 
como, medidas cautelares derégimen provisional de 
visitas, anotación de demanda, visitas reguladas por 
el EquipoMultidisciplinario y ampliación de régimen 
de visitas, entrega de menores en forma deejecución 
anticipada, tenencia provisional; procesos sobre 
interdicción civil tramitadosante los Juzgados de Familia 
en materia tutelar y en las Salas Superiores; y casos 
deaplicación del convenio de la haya de 1980 “Sobre 
los Aspectos Civiles de laSustracción Internacional 
de Menores” y la “Convención Interamericana 
sobreRestitución Internacional de Menores”. d) Laboral: 
Consignaciones laborales; y, e) Asícomo todas aquellas 
solicitudes que los jueces y juezas de acuerdo a su 
facultaddiscrecional consideren de urgente atención 
en materia Contencioso Administrativa,Constitucional y 
Previsional, u otras peticiones que estimen pertinentes.

Quinto.- En relación a lo señalado precedentemente, 
la Coordinación de Recursos Humanos mediante 
Informe Nº 000022-2023-CRRHH-UAF-GAD-CSJLS-PJ, 
remite adjunto el cuadro de vacaciones pendientes de 
magistrados por el periodo 2023, así como la nómina de los 
jueces a lo que no les corresponde hacer uso del descanso 
vacacional, quienes en forma excluyente deberán asumir 
los órganos jurisdiccionales de emergencia.

Sexto.- El Presidente de la Corte Superior de Justicia 
es la máxima autoridad administrativa en el Distrito 
Judicial a su cargo y dirige la política interna con el objeto 
de brindar un eficiente servicio de administración de 
justicia en pro de los justiciables.

Por tanto, estando a las consideraciones expuestas 
y en uso de las facultades conferidas al suscrito por los 
incisos 3), 4) y 9) del artículo 90º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER el funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales deemergencia en el 
Distrito Judicial de Lima Sur, para el periodo vacacional 
programadodel 01 de febrero al 02 de marzo del 2023, 
conforme se detalla a continuación:

SALAS SUPERIORES

Primera Sala Mixta de Emergencia, con 
competencia en materia penal, civil, familia laboral 
ylos que consideren urgentes en materia contencioso 
administrativo, constitucional,previsional y otras que de 
acuerdo a su facultad discrecional consideren urgentes, 
quecorresponda a la Sala Penal de Apelaciones de 
Villa María del Triunfo, Sala CivilPermanente y Sala 
Penal Liquidadora Transitoria de Villa María del Triunfo; 
quedandoconformada de la siguiente manera:


